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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .  ................................... 45 pesetas.
Semestre ...................................... 85 —
Año .................................................. 160 —
Ayuntamientos de la provin

cia, año,' .......................   140 —

Las suscripciones se solicitarán de la .4droi«ii»/>act<>e 
Arbitrio» Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse temitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los vacos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

. (Divutación Provincial)
Los números que se reclamen después de ' transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta; o sea a l’sO los del 
año corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de 
otros años 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
^or cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.-

Los insertados en e] Parte no oficial”- devengarán 
a razón de-',, pesetas por línea o fracción. Al origina', 
empañará un sello móvil de UNA peseta v otro 

de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.
Los derechos de publicación de números extraor

dinarios y suplemento^- serán • convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios, obligados al pago, sólo se insertarr.* 
previo abono o cuando haya persona en ' la capital que 
responda de éste. -

Las inserciones se solicitarán del E*cmo. Sr. Gober- 
pador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de _ anuncio acompañará un ejemplar 
de' Bo l k t in respectivo como comprobante, siendo de 
pavo los*demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
Ir» Ce .tros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
tu¿._ donde permanecerá hasta el recibo del siguiente?

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núi <ros de este Bo l e t ín , coleccionados - ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, v desde cuatro día» 
deenpes para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). -

SECCION CUARTA
Núm. 2.063

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Aurelio Sanjuán Blasco, BíMiíiudiidor 
de conlribuciones c lni]>a<*sLos del Es
tado en la zona de Pina de EbPo y pue- 
hto <Te Osera de Ehro;
Hago saber: Que en el expediente ge

neral que por el concepto de la' contri
bución rústica perteneciente yl año 1946 
y deudores que a continuación se deta
llan y cuyas cantidades se expresan, se 
ha dictado la siguiente

“ Prurbteucia. ■ Como quiera que de 
las diligencias practicadas que los deu
dores causantes de este expediente no re
siden en. esta localidad y se desconoce su 
actual paradero, acuerdo remitir edicto al 
“Boletín Oficiar* de la provincia por me
dio de la Tesorería de Hacienda de la 
misma, requiriéndoles para que en el 
plazo dT ocho días, a partir del de la pu
blicación en el que aparezca el mismo, 
se personen en esta Oficina para hacer 
electivos sus descubiertos, más los apn - 
mios, recargos y costas, o comparezcan 
tn este expediente y señalen domicilio o 
quien les represente, con la advertencia

que de dejar de Comparecer o señalar 
domicilio o quiqn les represente en el 
plazo indicado, se proseguirá el procedi- 

jnienlo en rebeldía sin intentar nuevas 
nulificaciones”. "

Helaciúit que se cUa

KM- Manuel Aparicio Beiledí, ■22'46 pe- 
sctás. . x 

11)3 Bárbara Arpg.i-, 2'46.
Ito. Ubeftó Ballestar, 8'76.
1, 11. Lorenza Ballestar,. 7'39.
112. M.a Cruz Ballestar Escanilla, 12'61. 
114. José Ballestar Meneses. 67'13. 
Mñ. Gregorio Basa. 33*71. 
121. Santiago Blasco, 3’57. 
124. Valentín Campos. 3.054’27. 
125. Rosario Casafranca. 2’46. 
126. Caímon Casamayor Guiral. 277'85. 
12'7. Emilio Catalán, 21*38.
129. Julián' Carreras Torres. 27'68. 
130. Gregorio Colma, 9’31.,
135. Confederación TI. del Ehro. 0’54. 
138. Andrés Escanilla \guilar, i^L'L 
139. Felipe Escanilla, 19’46.
l ío. Juan 'Escanilla Colma. 30'42.
145. Rafael Fraile, 9’59.
146. Lorenzo Galligo. 13'16.
147. Boira Galligo.' 1’91.
151. Emilio Gascón Artigas. 12’87.
152. Juan Gascón, 1’65. .
153. Vicenta Gascón Artigas. 24'38. 
155. Agustín Gimeno Palacios. 8'76. 
157. Juana Gimeno, 84'94. ■ 
*'58. francisco Gimeno. 10’68.
159. Juan Grasa. 17’81.
160. Pascüal Grasa Ramón. 23'57.
161. José- Guiral Gascón, 37’82. ■

162. Petra Guiivil Gascón. 80'55. 
16-'’ Angel Hernández, 74’80.
164. Modesto Hernando Carreras. 12'33 
166. José- Jaso, 50’41.
1.68 . Juliíi Jaso. 61’65.
172. Narciso Lierla Gracia. 30'97,
174. Antorpo Lon. 6’50.
176. Franteisco Lon Gascón, 5’20.
ISO. Angel Marlinill, 12’61.
182. Herederos de Méneses, 1.1’70. 
183. Maria Meneses Benodí. 32’88.
184 Mariano Mesones, 8'22.
ISO. Blas Mombiela, 6’31.
187. Magdalena Mombiela, 7’13. 
190. Juan Mermejo ,Bollé, 24'12. 
197. Félix Pelegrín. 288’79.
200. Benjamín y Mariano Pradell, 42'75. 
201. Enrique Prados Postigo. 9’05. 
202. Luis Prados Capiz. 64’67. 
203. Rosario Puyo] Abuelo. 9’05. 
205. Francisco Ramón Calvo. 221’26. 
206. Victoriana Redondo, 24'94. 
208; Concepción1 Romero Meleñol. 51'99. 
2O«7. Petra Rozas. 19'73.
210. Agustín Rubio Gascón. 22’20. 
2 ti. Gregorio Ruste, 6'31.
212. Emilio Ruste García. 42'19.
216. Hijo de Serón, 2’74.
217. \ngel Serrato Sierra, 12’05.
225. J'ieinto Sierra Forrer. 20’55.
229. \ntohia Suároz. 4'39. .
434. Ramón Hsón, 9’05.

Osera de Ehro. 14 de febrero do 1948 
El Recaudador, Atijelio Sanjuán. Vistn 
bueno: M. Gonzalvo. -
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TEMA 11. El derecho de recur- 
_ Recursos que pueden utili

zarse. _  La materia contencioso- 
admhiistrativa. —■ Sistemas segui
dos en la organización de esta ju
risdicción. •

TEMA 12. Los recursos de nuli
dad. d'e abuso de poder y de plena 
jurisdicción. — Efectos jurídicos 
de las sentencias contencioso- 
administrativas.

TEMA 13. Funcionarios públi- 
eo§i — Concepto y clases. — Desig
nación y capacidad de los funcio
narios. — Derechos y deberes. — 
Ríesponsabilidlad de Itos funcionía- 
rios y de la Administración.

TEMA 14. Naturaleza de la re
lación jurídica que ¡ligia al fun- 
c-tonario con la Administración. — 
El Estatuto de Funcionarios. — Cla- 
-es pasivas. .

TEMA 15. División territorial 
general para la organización local. 
División territorial especial para 
scryilcios. .

TEMA 16. Organización admi
nistrativa en general. — Adminis
tración del Estado. — Administra
ción local.Administración cor
porativa. ,,

’ TEMA 17. Centralización.—Des
centralización. — La tutela admi
nistrativa.

TEMA 18. La Administración 
Central. — Jefe del Estado. — Su 
ccción administrativa. — Los Mi
nistros. — Los Delegados de la Ad
ministración Central.

TEMA 19. Ministerios y Centros 
directivos de cada uno de ellos.

TEMA 20." Consejo de Estado.— 
Su organización y funcionamiento. 
Tribunal de Cuentas.

TEMA 21. Administración colo
nial español-a. — Administración de 
la Sociedad internacional. .

TEMA 22. La Policía, adminis- 
trativn. — La Administración y el 
Orden Público. — Los servicios de 
Policía-. — La Administración pe
nitenciaria.

TEMA 23. Funciones comunes 
administrativas respecto de las per
sonas y de la propiedad. — La Es
tadística. — El Catastro. — Los Re
gistros.

TEMA 24. Aguas públicas. — 
Clase y aprovechamiento de las 
aguas. — Policía de las aguas.

TEMA 25. Minas. — Doctrinas 
relativas a la Propiedad minera. —' 
Derecho español.

SECCION QUINTA _ _
Núm. 2.070

Ayuntamiento de la S. H. e laudad 
de Zaragoza

pr o g r a ma s  
para las oposiciones a pialas de Jefes de Nego
ciado, Letrados, de 3.a de la Secretaria municipal, 
cuya convocatoria figura inserta en eí «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 71, de 31 de marzo

de 1948
PRIMER EJERCICIO DE OPOSI

CION. (Escrito).
Dore ch o /i el m 1 n istral i oo

TEMA l.n Administración pú
Mica- y su regulación jurídica. — ' 
El Derecho Administrativo. —Doc
trinas sobre el concepto de este.
Derecho.—Examen especial de las 
tendencias de los tratadistas espa-1 
ñolés. _

TEMA 2.° Fuentes del Derecho
Administrativo. —■ La costumbre.—
La Ley __ El Reglamento. — Los 
Decretos y las Ordenes. — La ju
risprudencia. — Codificación admi
nistrativa. _

TEMA 3.° La personalidad de la 
Administración. — Clase de perso
nas en Derecho público.

TEMA 4.° La Administración 
como poder. — Potestad 'adminis- 
)rr!ti.va _ potestad- reglamentara. 
Potestad de mando. — Lo discre
cional y lo reglado. — Potestad co- 
rrectiv' y ri-damcnlaria. — Potes
tad jurisdiccional. . .

TEMA 5.° Acto> administrati- 
V()S — Su concepto jurídico. — Su 
clasificación. '

TEMA fi.” Requisitos de los ac
tos administrativos. — Sus vicios. 
Indicación de los actos administra
tivos — El silencio de la Adminis
tración. . .

TEMA 7.” Concepto dd servu-i" 
público. — Caracteres jurídicos del 
mismo. — Modalidades que puede 
revestir su prestación. — Examen 

' principal de la concesión y de la 
municipalización.

TEMA 8.° Expropiación forzosa-. 
Su naturaleza jurídica. — Derecho 
positivo ' español. '

TEMA 0." Contratos administra
tivos. _ Su naturaleza jurídica. — 
Su regulación en 1? legislación es
pañola..

TEMA 10. Relaciones jurídicas 
de tos administrados con la Admi
nistración. — Procedimiento admi
nistrativo'. — Examen especial del 
Reg'anmnto dictado por el Ministro 
de la Gobernación.

TEMA 26. Montes públicos. —* 
Su administración. — Policía fo
restal.

TEMA 27. La acción del Estado 
en la agricultura y ganadería. — 
La colonización.

TEMA 28. Acción administrati- 
,va referente a- la caza y a la pesca.

TEMA 29. Medios de comuni- 
vación. — Su clasificación. — Ca
minos ordinarios. — Transportes 
por carretera.

TEMA 30. Ferrocarriles. — Lí
neas de servicio general. — Ferro- 
camles secundarios y estratégicos. 
Tranvías y trolebuses. — Transpor
tes marítimos y aéreos.

TEMA 31. Los servicios postal, 
telegráfico y telefónico. — Radiodi
fusión. ' .

TEMA 32. Propiedad intelec- 
lua.l _ Su regulación jurídica. — 
Funciones administrativas.

TEMA 33. Propiedad industrial. 
Sus clases. — Funciones adminis
trativas relativas a la misma. , 

TEMA 34. Administración sani- 
_ Sanidad interior y exto- 

r¡or   Organización do los sená- 
cios sanitarios. > 

TEMA 35. Policía d*1. costum
bres.   Servicios administrativos 
relativos a 1a vida- religiosa. — De
rogación de las Leyes laicas. 

TEMA 36. Beneficencia pública 
y privada. — Establecimientos ge
nerales provinciales y municipales. 
El protectorado y el patronazgo de 
la beneficencia particular. . 

TEMA 37. /Intervención admi
nistrativa en la vida docente. Es- 
fableciimientos públicos e de ense
ñanza. — Inspección de la ense
ñanza privada. , 

TEMA 38. Funciones adminis
trativas relativas al comercio. — El 
abastó.—Servicio de Abastecimier- 
(0S- — Legislación rigento. 

TEMA 39. La Administración v 
v. industria. — Intervención del 
Estado en el establecimiento de 
huevas iridustriás. — Protección 
industrial. • . 

TEMA 40. La Administración y 
b defensa nacional. — Rccluta- 
miénfo reemplazo del Eiército. 
Tnteimención municipal. — El ser
vicio de relaciones exteriores.

. Dereclto Poli Vico
TEMA 1." Derecho Público. — 

Derecho Político. — Fuentes del 
Derecho Político. — Relación entre 
la Política y la Administración.

M.C.D. 2022
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la Iglesia y el Estado. — La Reli 
gión en la enseñanza. — Deroga
ción dq Leyes laicas. — Disciplina 
de costumbres.

TEMA. 15. Libertad de mpren- 
ta. — Contenido de la Ley de Pren
sa vigente. — Disposiciones en vi
gor sobre los derechos de reunión 
y asociación. — Examen de la Ley 
sobre el referéndum.

Derecho Civil. Merccmlil o Hipote
cario .

TEMA. l.° Concepto e importan
cia. del Derecho civil.z— Signilica- 
ció.n de los términos común y l'oral 
aplicados al Derecho civil qsp^ñol. 
Ventajas o inconvenientes que ha
bría de proporcionar1 la umíica- 
ción. — Orden de prelación de Có
digos y disposiciones que constitu
yen el Derecho civil -en cada uno 
de los territorios sujetos a legisla 
ción foral.

TEMA 2.° Formación, sanción y 
promulgación de la Ley.—Ignoran
cia de ésta. — Relroaclividad ,e in
terpretación de la n)i;>ma.- Dero
gación de la Ley. — Idea genei o 
de la costumbre, la jurisprudencia 
v los principios generales del De
recho. ,

TEMA 3? Personal'dad. — Cla
ses de La misma. —• Ideá de la ca
pacidad jurídica, de obrar y ci

— Nacimiento y capacidad de 
:?s personas naturales. —' Exposi
ción de las circunstancias modili- 
cativa-s de la capacidad de obrar 
d ■ de has personas. ‘

TEMA 4.° Personas jurídicas.— 
Principales teortas" acerca de su 
naturaleza. — Concepto jurídico de 
las Corporaciones, Asociaciones \ 
Fundaciones. — Disposiciones que 
regulan la capacidad de las perso
nas jurídicas.

TEMA 5.” Teoría de la repre
sentación. — Representación de las 
personas naturales y de las jurí
dicas en los actos civiles. Re

. presentación del Estado, de la Igle
sia, de las Corporaciones, de las 
Asociaciones y Fundaciones.

TEMA 6.° Vecindad, domicilio 
y residencia. — Importancia de 
esta división para el Derecho Ci
vil. — Modificación introducida por 
el Código. — Domicilio de las per
sonas- jurídicas.

TEMA 7.° Bienes. — Su clasifi
cación. — Bienes muebles e in
muebles. — Bienes de dominio pú- 
Mic0. _ Bienes de uso público 5

TEMA 2.° Noción del Esta,do. — 
Estado y Nación.—Elementos cons
titutivos del Estado. — Fines y me
dios del Estado.

TEMA 3.° El Poder público. — 
Soberanía: su origen; sus caracte
res. —. Funciones del Estado. 
r>octrina de la división de poderes.

TEMA 4.° La representación co
mo base de la. organización política. 
Representantes y representados. —' 
Sus clases.

TEMA 5.” Formas del Estado.— 
Formas de Gobierno. — Concepto 
y clases.
* TEMA 6,* Idea de- los poderes 
legislativó, ejecutivo y judicial. — 
Organos y funciones de cada uno 
de ellos.
• TEMA 7." La Constitución como 
forma político-jurídica' de los Es
tados contemporáneos. — Constitu
ciones flexibles y rígidas. — Doc
trina de los derechos individuales.

TEMA 8.a Evolución del Régi
men político español en los si
glos xix y xx. — Sentido del Movi
miento nacional. — Características 
fundamentales del actual Estado 
español. — Forma del Régimen es
pañol. .

TEMA 9.° Programa de Falan
ge Español-a Tradicionalista y de 
las J. O. Ni S. — Estatutos. — Or
ganos y funciones.
' TEMA. 10. Leyes fundamenta
les de la Nación. — Fuero de los 
Españoles. — Examen de su con
tenido. — Ejercicio y garantía de 
los derechos que reconoce a los 
españoles. ,

TEMA. 11. El Jefe del Estado.— 
Sus funciones en la-s diversas for
mas de Gobierno. — Condiciones 
que se requieren para ejercer el 

■ cargo en-el Derecho español. — 
Prerrogativas y funciones. — Ley 
de Sucesión. — Consejo de Regen
cia y Consejo del Reino: Su com- 
pos'ición y atribuciones.

TEMÍA. 12. Cortes Españolas. — 
Historia de la Institución. — Ca
rácter de las actuales Cortes. — 
Organización, atribuciones y fmi 
cionamiento.

TEMA. 13. Los nuevos funda 
men-tos políticos. — Normas sobre 
unidad de España. — Supresión de 
regiones autónomas. —■ C^ráctei 
social del nuevo Estado y sus 
principales manifestaciones.

TEMA 14. Fundamento reli
gioso de La vida española en el 
nuevo Estado. — Relación entre

bienes patrimoniales dé las pro
vincias y de los pueblos. — (.on- 
cepto de los derechos reales y di- , 
f. reacias existentes entre éstos y 
Jos personales.

TE^ÍA 8.° El derecho de pro
piedad. — Limitaciones de la pro
piedad inmueble, — Limitaciones 
fundadas en el interés público y 
en el interés privado. — Examen 
esp cial de las impuestas por las 
Ordenanzas municipales.

TÉMA 9.° La posesión. — Ad
quisición de la posesión. — Efec
tos de la posesión. — Pérdida de 
la posesión. — Precario. — I su- 
fnieto. — Nacimiento y extinción. 
O ivchos de uso y habitación.

TEMA 1Ó. Servidumbres.—Cki- 
silicación. — Doctrina legal sobre 
las servidumbres voluntarias.—Ser
vidumbres legales. — Idea general 
'¿le l is servidumbres m materia de 
aguas, paso, medianería, luces, vis
tas. desagüe de edificios, distancia 
entr-' plantaeíones y construccio- 
1 ■ s. ocupación temporal de terre
nos y paso de corriente eléctrica.— 
Especialidad del Derecho aragonés 

.en materia d?; servidumbre.
TEMA II. Ocupación. — Su 

cono pto. - Sus más importantes 
aplicaciones. — Consideración es
pecial acerca de la ocupación por 
un tercero do cosa mueble perdi
da por un dueño.—Donación.—Sus 
clases. — Efectos de la donación 
mi g néral y 'especialmente en ca
so de revocación.

TE.MÁ 12. Testamento. — Ins
titución de heredero. — Legados.— 
Sucesión intestada. — Sucesión a 
favor del Estado. — Normas prin
cipales del Real Decreto de 5 de 
noviembre de 1918.

TEMA 13. Obligaciones. — Sus 
clases según, el Código. — Electo- 
de Ds obligaciones. — Incumpli
miento de las obligaciones. — Idea 
de la mora; sus efectos. — Resar- 
cinfento de daños e indemnización 
de perjuicios.

TEMA 14. Prueba, de las obli
gaciones. — A quién incumbe. — 
Examen de los medios probatorios. 
Extinción de las obligaciones.

TEMA 15. Contratos.—Su fun
damento. — Sus clases. — Cuán
do se perfeccionan.—Sus requisitos 
esenciales, naturales y 'accidenta
les. _ Eficacia de los contratos.— 
Cuáles deben constar en documen
to público y cuáles simplemente 
por escrito.
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(I-AL\ ]ii. Interprelación de lo^ 
contratos. — Rescisión. — Su al
cance y sentido. — Contratos res- 
cindibles. — Diferencia existente 
entre los conceptos de rescisión y 
roohic óñ. — Nulidad de los <¿n- 
lrato>.—Causas y efectos de la nu
lidad, — Confirmación del contra
to nulo. • .

TEMA 17. Compraventa.—:Na- 
-luraleza y forma de este, contra
to. — Obligaciones del vendedor y 
del comprador. — Resolución de 
la venta. — Disposiciones especia
les acerca'de la transmisión de 
créditos y demás, derechos incor
porales. — Contrato de permutas.

TEMA 18. Arrendamiento.—Na- 
lunaleza de este contrato. — D pe
chos y obligaciones del arrendador 
y arrendatario. —■ Naturaleza jurí
dica del contrato de Irabajo y for
mas que reviste.

TEMA 19. Censos. — Sus cla
ses. — Derechos y obligaciones del 
censualisfa y del censatario. — Pa
go de la- pensión. — Laudemio.— 
Rfdem'ón. — Comiso. — Extin
ción.

TEMA 20. Préstamo. — Natura
liza y efectos de este contrato. — 
Depósito. — Sus clases. — Efecto^ 
que produce. — Del mandato.—Su 
concepto y derechos y obligaciones 
que produce. ‘

TEMA 21. Contratos aleatorios. 
Sus clases. — Efectos de cada uno 
de estos contratos. — Transaécio- 
nes y compromisos.

TEMA 22. Fianza. — Su con
cepto. — Clases de la- misma y 
ef- ctps que produce. — Prenda e 
hipoleca. Sus diferencias: re
quisitos esenciales comunes a una 
v otra. — Anticresis: natura-leza y 
efectos. - .

TEMA 23. Prescripción. — Su 
fundamento. — Sus clases. - - Re- 
quisifos para la prescripción ad
quisitiva. —■ Imprescriptibilidad de 
lo- bienes de dominio público. — 
Prescripción de acciones, —i Inte- ’ 
rrupc/ón de la • prescripción.

TEMA 24. El Registro de la 
Propiedad en España. — Organiza
ción actua-l. — Clases de asientos 
que se practican en el Regi-tro.— 
Acto^ sujetos a inscripción. — Ti- 
t-ulación ordinaria y titulación su
pletoria. ' <

TEMA 25. Inserpción en el Re
gistro de la Propiedad de los bie
nes' del Estado, de" las provincias 
y de lo- pueblos. — Bienes que

son inscribibles y cuáles no.—Ma- 
nerg de hacer la, inscripción y do
cumentos necesarios para- reali
zarla.

TEMA 26. Efectos de l-a inscrip- 
cióh' con relac ón a Jas partes y 
en cuápto a- terceros. — Concepto 
del tercero a efectos hipotecarios.

TEMA 27. Facultades de los re
gistradores de la Propiedad para 
la calificación de los documentos 
que se presenten en el Registro. 
Concepto de los defectos subsana- 
bleg e insubsanables. — Recursos 
procedentes contra la calificación 
de los registradores.

TEMA 28. Derecho .read de hi
poteca. — Sus caractere¡s con arre
glo a- lai legislación hipotecaria.— 
Cosas que pueden ser hipotecadas, 
cosas que no podrán serlo y cosas 
que pueden serlo con algunas res
tricciones. — Extensión de la hi
poteca.

TEMA 29. División actual de 
las hipotecas. — Hipotecas volunta
rias. — Enumeración de las hipo
tecas legales. — Consideración es-, 
pecial de la hipoteca' a que se re
fiere el número 5.° -del artículo 168 
de la Ley Hipotecaria.

TEMA 30. Concepto de] Derecho 
Mercantil. — Actos de comercio. 
Condiciones esenciales de la con
tratación mercan ti. ,— Sujeto en 
Derecho Mercantil. — Su capaci
dad según el Código de Comercio.

TEMA 31. Registro mercuhlil. 
Su organización. — Funcionarios a 
cuyo cargó se encuentra. — Efec
tos (pie produce la. inscripción. — 
Bolsas de comercio. — Agentes de 
Bolsa y Corredores de Comercio.— 
Carácter cpn qué, unos y otros in
tervienen en las operaciones (pie 
autorizan.

TEMA 32. Constitución de las 
Compañías mercanlilo. — Requi
sitos. — Clasificacióif" de las Com
pañías según el Código de Comer
cio. — 'Compañías colectivas. — 
Compañía- en'comandita. — Com
pañías anónimas. — Concepto de 
las mismas y efectos que prudu-' 
cen.—Compañías de responsabili
dad limitada y razón social.
. . . Beri-i ho procesal

d'EMA 1." De los juicios decla
rativos; —- Sus clases. — Norma.' 
de procedimiento.

TEMA 2." De las apelaciones.— 
Sus clases. — Disposiciones gene
rales y especiales de cada una de '

ellas. — De la ejecución de l«s 
sentencias.' X ,

TEMA 3/' Del juicio de desahu- 
cm. — Desahucio judicial y des
ahucio administrativo. — Cuáles 
son éstos. — Procedimiento ente, el 
Juzgado municipal y el de prime

' ra instancia. — Ejecución de las 
sentencias de desahucio.

TEMA 4.° De los interdictos. — 
Interdicto de adquirir. — Su rogu- 

• lación. — Interdictos contra la ad- 
mini'tración. Interdicto de re
tener.

TEMA 5.° Interdicto de obra 
nueva. — Interdicto de obra ruino
sa. — Su regulación.

TEMA 6.° Recurso de¡ casación: 
cuándo procede. — Substanciación. 
De] recurso d? revisión.

Derecho Social
TEMA l.° .Organización admi

nistrativa del trabajo. — Ministe
rio de Trabajo. — Centros directi
vos. — Instituto Nacional de la 
Vivienda.

TEMA 2.° Delegaciones provin
ciaíes de Trabajo. — Ley Orgáni- 
ci de 10 de noviembre de 1942.— 
Magistratura de Trabajo: Organi
zación y funciones.—Tribunal Ceñ
irá 1 de Trabajo.

TEMA 3.” Fuero dej Trabajo. —- 
Su naturaleza jurídica. — Conteni
do del Fuero.

TEMA 4.° Contrato de trabajo — 
idea general de su contenido. — 
Contrato de aprendizaje.

TEMA 5." Servicio de inspec
ción del trabajo. — Objeto y com- 
p< tencia-. -^Organización. — Pro- 
ccdimiento.

TEMA 6.° Policía del trabajo.— 
' Trabajo de mujeres y niños.—Jor 

nada de trabajo. — Descaaiso do
minical. — Retribución ' de Váea1- 
(•iones y días festivos. .

TEMA 7.” Idea de la reglamen
tación general de seguridad e hi- 
gienp del trabajo. — Trabajo a 
domicilio.— Subdelegación.— Nor
mas dictadas para regular la ela- 
Jforación de las Regí a mentarmne- 
de Irabajo.

TEMA 8,o Idea gem ra] de la 
organización 'indical. — Coloca
ción obrera. — Breve referencia a 
L-i~ disposit du s vigentes en e-- 
fas materias.

TEMA 9.° Instituto Nacional de 
Previsión. — Seguro dé accidentes 
-d?’! trabajo. — Subsidio de vejez. 
Seguro de" maternidad.
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TILMA 10. Régimen de snbsi- 
' dios familiares, principalmcnle a 

funcionarios y obreros del Estado, 
Provincia y Municipio. — Subsidio 
de viudedad y orfandad. — Prés
tamos a la nupcialidad y premios 
a las famiTas numerosas. — Se
guro obligatorio de enfeimedací

TEMA 11. Idea de las Coopera
tivas, Economatos y comedores 

- obreros. — Vivienda obrera.—Me
dalla al mérito y sufrimiento en el 
trabajo. Medalla del Trabajo.

Hacienda pública
TEMA 1.” Concepto de la Ha

cienda Pública. — Preceptos 
fundamentales de su organiza- 
ción, según la Ley de Adminis
tración y Contabilidad.— El Pre
supuesto: su preparación, a pro-, 
bación, duración y prórroga. — 
Estructura de los presupuestos ge
nerales del Estado.

TEMA 2.° Los gastos públic >s 
en el vigente presupuesto.—Den 
da pública. — Formas que pued ' 
efectar. ’— Conversión. —’ Sus^ 
clases. — Amortización. — For
mas en que pued-1 tener lugar.— 
Requisitos legales para la percep
ción por los Ayuntamientos d ■ 
las inscripciones emitidas a su 
nomnre o en favor de la Benefi
cencia.

TEMA 3.° Ingresos públicos. 
Concepto, naturaleza y división, 
del impuesto en general. — Su 
fundamento. -— Clasificación.-- 
Sus clases y traslación.— El im
puesto único y lo» impuestos 
múltiples. — Incidencia y difu
sión del impuesto.

TEMA 4.° Contribución sobre 
edificios y solares. — Base im
ponible. — Exenciones. — Pro
Gueto íntegro, líquido imponible 
y cuota para el Tesoro. — Re
gistro fiscal. — Altas y bajas.— 
Defraudación y penalidad.

TEMA 5.° Contribución ■ rústi 
ca. — Amillaramienfo: su for
mación. conservación y rectifica
ción. — Juntas periciales y Co
misiones de evaluación. — Coni- 

' posición y atribuciones. — Catis- 
tro. — Organización y. situación 
actual 'd» este Servicio. •

TEMA 6." Contribución indus- . 
trial. — Clases de cuotas. —Re- 
c*argos. — Matrícula industrial. 
Tramitación. — Idea y normas 
sobre la agremiación. — Defrau
dación y penalidad. — Prescrip
ción. ■ • |

TEMA 7.° Contribución sobe* 
utilidades de la riqueza mobilia- 
ria. — Pdea general de sus tari
fas. — Recargos.— Idea general 
oel Jurado de Vtilidafdes y de los 
Jurados de estimación. — De
fraudación y penalidad. — Pres
cripción:

TEMA 8.° Contribución gene
ral sobre las rentas. — Su fun
damento. — Registro de rentas y 
patrimonios. — Legislación vi
gente.

TEMA 9.° Contribución d c 
Usos y Consumos.— Examen d' 
los impuestos creados por la Ley 
de 16 de diciembre de 1940.

TEMA 10. Impuesto 'de dere
chos reales. — Consideración es
pecial de la forma en que deben 
tributar por el impuesto dere
chos reales: las compra-ventos 
de bienes muebles e inmuebles; 
las adquisiciones en favor de los 
establecimientos de Beneficencia 
e Instrucción Pública; la emisión 
de obligaciones por los Ayunta
mientos; 'las concesiones admi-, 
nistrativas; los contratos de su
ministro; • los 'de adquisición de 
terrenos por las Corporaciones 
municipales para ensanche de 
las vías públicas; las transmisio
nes comprendidas en la tarifa ba
jo el epígrafe “Expropiación for
zosa” y las informaciones ‘le po
sesión. <

TEMA 11. Funcionarios en
cargados de la liquidación del 
impuesto de derechos reales. -
Plazos para presentar los docu
mentos a la liqui'dación y para 
efectuar el pago.—Oficinas com
petentes. — Responsabilidades 
(xigibles a los Alcaldes y a los 
Secretarios de los Ayuntamientos 
por el incumplimiento de los de 
beres que marca el Reglamento 
del impuesto.

TEMA 12. Impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas. 
Su fundamento. — Regulación 
del impuesto.

TEMA 13. Impuesto sobre 
consumo rde gas, electricidad y 
carburo de calcio y del impuesto 
sobre minas. — Recargos.—Im
puesto sobre pagos del Estado.— 
Régimen económico actual de 
Alava y Navarra. /

TEMA 14. Impuesto del Tim 
bre del Estado. — Su fundamen
te. — Su doble carácter. — For
mas de percepción. — Mea g1-

neral de los documentos Sujetos 
a tributación.

TEMA 15. Consideración^ 3S 
pecial acerca de la Jornia en que 
debf<n tributar por el impuesto 
del Tfmbre los expedientes ad • 
ministrativos y los documentos 
en que intervienen los Ayunta
mientos. — Exenciones vigent 'S 
del. pago'de dicho impuesto.—Ca
sos en que deben reintegrarse.—- 
Investigación y sanción correc
cional. — Conciertos.

TEMA 16. La inspección de 
tributos. — Denuncias por falta 
de pago de contribuciones.—Ex
pedientes de mera omisión, de 
ocultación y defraudación.—Ser- 
a íc ío de comprobación. — Con- 
«donación de fresponsabilidades.

TEMA 17. El servici0 de re
caudación. — Período voluntario: 
recaudación ordinaria y acciden
tal. — Anticipación de cuotas por 
los contribuyentes. — Procedi
miento de, apremio. — Sus gra
dos. — Suspensión de dicho pro
cedimiento. — Embargos y ven
ias. — Adjudicación de bienes a 
la Hacienda. \

TEMA' 18. Monopolios fisca
les. — Petróleos, labacos, ceri
llas, la Lotería nacional.—Pro
ducios de Correos, Teléfonos, Te
légrafos y Radiodifusión.

TEMA 19. Recursos del Teso
ro. — Publicaciones oficiales. — 
Caja General de Depósitos. — • Su - 
organización y depósitos admisi- 
J los en ciLt. Propiedades y 
rechos del Estado: sus clases — 
Idea general de la legislación vi
gente. ■

TEMA 20. Ofganización del 
Ministerio de Hacienda. — Direc
ciones Generales y Departamen
tos que comprende y sus funcio
nes. — Organismos provinciales 
de la Hacienda pública. — Fun ■ • 
clones atribuidas a los Ayunta
mientos.

TEMA 21. Tribunal Econ-un:- 
co-Adminisfrativo Central y sus 
atribuciones. — Tribunal Provin
cial: composición y competen-u i.

TEMA 22. Procedimiento eco
nómico-administrativo. — Su rq 
rácter. — Diferencias existen fes 
entre los actos de gestión y los de 
administración. — Instancias que 
comprende. — Centro y Autori
dades competentes para conocer 
de las reclamacines entabladas y 
de los recursos de apelación en 
su caso. ’ - - m - -I

a

M.C.D. 2022



594 •OLWtTÑ Cícera

, TEMA 23 Normas generales 
a que deben ajustarse las recla
maciones eeonómico-admin’stra.* 
tivas en primera instancia. — Ho 
ras y días hábiles. — Justificación 
de personalMad. — Oficinas en
cargadas de sustanciar las recia ■ 
maciones y forma en que éstas 
se tramitan. — Fallos firmes y 
fallos apelables.

TEMA 24. Segunda, instase la 
administrativa. — Plazos y con
diciones para recurrir- en alzada. 
Sustanciación de las -apelad mes. 
Carácter y consecuencia de les fa
llos que recaigan.-— Rectiróus 
extraordinarios de nuli'dad y qu« - 
ja: su tramitación y sus efe'tos.

TEMA 25. Banco de España. — 
Ley de Ordenación bancaria. — 
Organización y funciones del, 
Banco de Crédito Local de Espina.

SEGUNDO EJERCICIO DE 
OPOSICION (Oral)

Derecho Mimicipal
TEMA l.° La Ciudad y el Mu

nicipio en la Historia. — Breve 
referencia histórica.—La Ciudad 
moderna y sus problemas.

TEMA 2.° El Municipio en Es
paña. — Resumen histórico hasti 
la Constitución de 1876. — L<» 
Ley de 2 ’de octubre de 1877- — 
Sus características esenciales. 
Principales intentos de reforma 
del régimen municipal desde 187 
basta 1924. •

TEM/X 3.° El Estatuto Munici
pal. — Sus características espe
ciales. — Examen crítico de esta. 
Ley. * .

TEMA 4.° Principios informa
dores de la Ley de 31 «de octubre 
de 1935. — Idem de la Ley de 
Bases de Régim,en Local de 17 do 
julio de 1945. — Derecho positi- 
y.o municipal -a la sazón vigente.

TEMA. 5.° Concepto, persona
lidad- y elementos del Municipio. 
Entidades locales menores. — Su 
concepto. — Procedimiento para 
'constituirlas. — Organismos re
presentativos. — Sus relaciones 
con la Administración municipaL 
Agrupaciones intermunicipales.
Su objete y modo de constituirlas.

TEMA 6.° Términos munici
pales. — Tramitación y resolu
ción de los expedientes de agre 
gación, segregación y fusión do 
municipios. — Novedades de la. 
Ley de Bases en estas materias.

TEMA 7.° D'e la población. — 
Clasificación do los habitantes del 

término municipal. — Concepto 
;■ extensión de cada una de las 
< alegorías de dicha clasificación. 
Los extranjeros con relación al 
Ayuntamiento.—Ley de Bases de 
Régimen Local.

TEMA 8.° Padrón municipal. 
Concepto. — Quiénes puedan ; 
deben ser inscritos en él.— Pro • 
cedimiento. — Organismos, qu^ 
intervienen en su confección y 
rectificación.

TEMA 9.° Organismos muni
cipales en general. — Coñce/3 
abierto. — Régimen de carta. — 
Gobierno por comisión y gobier
no por gerente. —■- Estudios de 
estas formas en el Derecho es
pañol. .

TEMA 10. Autoridades muni
cipales. "— Alcaldes. — Tenien
tes de Alcalde. — Síndicos. — - 
Funciones de los Concejales: su 
número, incapacidades, incompa
tibilidades y excusas; pérdida del 
(argo. — Procedimiento' de (de
signación de Alcaldes y Conce
jales actualmente y en la Ley de 
Bases. 1

TEMA II. Disposiciones lega
les y reglamentarias sobre el fun
cionamiento de ios organismos 
municipales: Ayuntamiento Pía 
no, Comisión Permanente, Ente 
dades locales menores y Agrupa
ciones intermunicipales.

TEMA 12. Organización de las 
oficinas administrativas en la Ca 
sa Consistorial «del Ayuntamient . 
de Zaragoza. Secretaría Gene
ral. — Intervención de Fondos 
municipales. — Depositaría de 
Fondos.—Secciones que abrazan. 
Competencia. — Secretaría de la 
Alcaldía.

TEMA 13. IVe la competencia 
municipal. —- Competencia de las 
entidades supra e infra munici
pales. — Derecho vigente y Ley 
de Bases de Régimen Local.

TEMA 14. Atribuciones del 
Ayuntamiento Pleno. — Idem de 
la" Comisión Permanente. — Ley 
de 1935 y Ley «de Bases de Ré
gimen Local. — Ordenanzas v 
Reglamentos municipales. — Re- 
lerencia a las Ordenanzas vigen 
tes en el Ayuntamiento de Zara 
goza.

TEMA 15. Contratación de 
obras v servicios municipales. —- 
Subasta. — Conburso. — Contra
to directo.— Normas vigentes 'n 
esta materia.

TEMA 16. Bienes municipales. 
Su clasificación. — Aprovscha- 
miento y disfrute. — La munici
palización de servicios. —r- Estu
dio doctrinal, «del problema. — 
Examen del Derecho español vi
gente y de la Ley de Bases sobre 
las anteriores cuestiones..

TEMA 17. Expediente de 
obras de ensanche y mejora in 
lérior. — Tramitación y resolu
ción según el Derecho vigente?

TEMA 18. Expedientes de sa
neamiento y urbanización parcial. 
Tramitación y resolución. — Ex
propiación municipal.

TEMA 19. Obras efectuadas 
por particulares. — Regulación 
general y normas especiales del 
Ayuntamiento de Zaragoza.—Ser
vicios de vialidad. —Servicio de 
Aguas. — Comunicaciones. — 
Régimen de tranvías y auto- 
Luses. — R e g u 1 a c i ó n dada 
por el Ayuntamiento de Zaragoza 
: estos servicios. — Normas S'.» 
bre los servicios de electricidad, 
seguridad y ornato y embelleci
miento.

TEMA 20. Establecimientos 
públicos municipales de Zarago- 
z:-. —- Régimen y funcionamient > 
de los Mercados, Matadero y Ca- 
menterio, según los vigentes Re
glamentos.

TEMA 2-1. Casa Amparo. — 
Instituto Municipal de Higiene.— 
Casa de Socorro. — Servicio d< 
Tncen'dios. — Organización y 
funcionamiento.

TEMA 22. Del referéndum.— 
( oncepto. — Su regulación en el 
Estatuto y en la Ley de 1935.— 
Decreto de 26 de marzo de 193x 
sobre régimen sustitutivo del ré- 
feréndum. 1 1

TEMA 23. , Obligación sanita
ria de los Ayuntamientos. — Re
glamentos de Sanidad municipal. 
Atenciones 'de índole social. — 
Idem d índole benéfica. — Idem 
con relación a la enseñanza. — 
Servicios comunales obligatorios

TEMA 24. Del Secretario. —- 
Nombramiento, suspensión, des
titución; derechos y obligaciones 
dc.1 Secretario . del Ayuntamiento. 

TEMA 25. De los Intervento- 
i es municipales. — Su nombra- 
miento; destitución; derechos y 
obligaciones de los Interventores 
municipales.

TEMA 26. Empleados munic’ • 
] ales en general. — Empleados 
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técnicos. — Idem adminietrati- 
vos. — Idem subalternos.

. TEMA 27. Regulación peculiar 
de los funcionarios del Ayunta
miento de Zaragoza.— Clasifica
ción. — Normas sobre plantillas, 
incapacidad e incpmpatibili'dad; 
jerarquías; régimen interior; pro
visión de vacantes; régimen de 
oposición y concurso y licencia.,.

TEMA 28. Regulación pecu
liar de los funcionarios del Ayun
tamiento de Zaragoza. — Régi
men de quinquenios y recompen- 
gas. — Jubilaciones, pensiones y 
socorros.1 — Responsabilidad y 
sanciones. — Invalidaciones. — 
Secciones fde funcionarios adm" ■ 
nistrativos.

TEMA 29. Regulación pecu
liar de los funcionarios del Ayur. 
tamiento de taragoza. — Nor
mas sobre el régimen de los 
funcionarios de las Oficinas téc
nicas de Arquitectura e Ingenie
ría, — ídem de la de Montes y 
Parques. — Idem del personal 
facultativo ’ afecto al Servicio be
néfico 'domiciliario y al de Casa 
de Socorro. — Idem de los fun
cionarios técnicos del Instituto 
Municipal de Higiene y del Ser
vicio de Veteilinaria.

TEMA 30. Regulación pecu
liar de los funcionarios del Ayun
tamiento de Zaragoza. — Regla
mento de la GuaKiia Municipa’: 
sus normas principales. — Re
glas especiales sobre funcionarios 
adscritos a las restantes depen
dencias municipales y sobre fun
cionarios subalternos.

TEMA 31. Del procedimiento 
en materia municipal. — Dispo
siciones generales. — Carácter 
d"1 los actos y resoluciones de los 
Alcaldes y d^ los Ayuntamientos. 
Recursos contra-los mismos. — 
Examen especial del recurso de 
reposición y del recurso conten- 
cmso-a'dministrativo. — Noveda
des de la Ley de Bases de Régi
men Local.

TEMA 32. Suspensión de 
. acuerdos municipales. — Quié 

nes pueden pedirla y acordarla 
Tramitación. — El silencio afj- 
ministrativo. — Ley de 1935 v 
Ley de Bases de Régimen Locab 
Práctica administrativa seguida 
en el Ayuntamiento de Zaragoza 
di la tramitación de expedientes.

TEMA 33. Ejercicio de accio
nes. — Requisitos. — Responsa
bilidad de los organismos muni

cipales. — Ley de 1935 y Ley
Bases de Régimen Local. >

TEMA 34. Exoneración de Al
caldes. ■— Cuestiones de compe
tencia. — Régimen de tutela.

TEMA 35. De las Haciendas 
municipales. —— Su relación con 
las del Estado y demás circuns- 
( ripciones territoriales. — Siste 
mas adoptados en los principales 
países.

TEMA 36. Las Haciendas mu- 
t  icipales en España. — Líneas 
fundamentales del sistema adop
tado por las Leyes anteriores a la 
Ley de Bases de 17 'de julio de 
1945 y Decreto de 25 de enero 
de 1946.

TEMA 37. De los ingresos 
municipales en general. —• Re
cursos especiales de las entida
des locales menores. — Del pa
trimonio municipal, rendimiento 
'de servicios y subvenciones. -- 
D( las exac-iones municipales.— 
Su imposición y ordenación.

TEMA 38. De los derechos y 
tasas. — Su concepto. —• Dispo
siciones comunes a todos los de- 
icchos y tasas. — Tarifas.

TEMA 39. De los derechos y 
tasas. —. Su concepto. — De los 
derechos y tasas por prestación 
de servicios: su vigente regula- 
(¡gn. — idea de las Oi'denanzuS 
oue rigen en el Ayuntaminto de 
Zaragoza.

TEMA 40. De los derechos V 
tasas por aprovechamientos espe
ciales. — Su vigente regulacimi 
Idea de las Ordenanzas que ri
gen en pI Ayuntamiento de Za
ragoza.

TEMA 41. Disposiciones rela
tivas a las contribuciones espe
ciales por aumentos determina
dos de valor. ■

'LEMA 42. Disposiciones rela
tivas a las demás contribuciones 
pspeciaDs..

TEMA 43. Régimen financie- 
**0 especial .aplicable a las obras 
os ensanche y saneamiento y ur
banización con arreglo a las I e- 
yes de 1892 y 1895, y legisla
ción ulterior, vigente.

TEMA 44. De la imposición 
municipal. — Recursos que la 
integran.— Contribuciones e im
puestos suprimidos. — Idem ce
didos por el Estado. —■ Examen 
crítico de las normas contenidas 

^cn el Decreto de 25 de enero ti? 
1946.

TEMA 45. Contribución de 
Usos Y Consumos. — Impuesto 
sobre el vino y la sidra. — Su 
regulación en el Decreto de 25 de 
enero de 1946 y Ordenanzas del 
-Ayuntamiento de Zaragoza.

TEMA 46. Recargo sobre la 
Contribución industrial y de co
merció.— Recargo sobre la con
tribución de Utilidades. —- Re • 
cargo sobre el impuesto de con
sumo de gas y electricidad.—Re
cargo sobre el impuesto del 3 por 
100 sobre el producto brut0 de 
¡as explotaciones mineras. — Or
denanzas del Ayuntamiento de 
Zaragoza.

TEMA 47. Arbitrio sobre Ca
sinos y Círculos de recreo. —Ar
bitrio sobre carruajes y caballe
rías de lujo y velocípedos.— Or 
c'enanzas del Ayuntamiento ‘3^ 
Zaragoza. — Idea del Fondo da 
Corporaciones locales. '

TEMA 48. Arbitrio sobre so
lares sin edificar.—Su regulación 
en las Leyes vigentes. — Orde
nanza fiscal del Ayuntamiento do 
Zaragoza.

TEMA 49. Del arbitrio sobro 
el incremento de valor de los te
rrenos. — Su regulación - vigen
te.— Ordenanza fiscal 'del Ayun
tamiento de Zaragoza.

TEMA 50. Arbitrio sobre cim- 
sumo 'de bebidas espirituosas y 
alcoholes. — Normas generales 
y especiales del Decreto de 25 de 
enero de 1946. — Tarifas.

TEMA 51. Arbitrio sobre car
nes, volatería y caza menor. -— 
Arbitrio sobre pescados y maris
cos. — Normas generales y es
peciales del Decreto de 25 de 
ener0. de 1946. — Tarifas.

TEMA 52. Arbitrios c o b r o 
pompas fúnebres. — Arbitrio so
bre traviesas en espectáculos pú
blicos. — Prestación personal v 
de transportes.— Ordenanzas 'dd 
Ayuntamiento de Zaragoza.. — 
Imposiciones especiales y tradí- 
emnalos.

TEMA 53. Del orden de impo
sición de exacciones municipales. 
Recursos especiales de ensanche. 
Rcursos especiales- para amorti
zación de empréstitos.

TEMA 54. De la gestión eco
nómica local..— Beneficios fis
cales en relación con el Estado.— 
Disposiciones 'dictadas para i i 
aplicación de dichos beneficios.

TEMA 55. De los - Presupues-
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los. — Sus clases. '— Presupues 
■ lo ordinario. — Partes de que

Consta. — Su formación, aproba- 
< ión exposición e > impugnación. 
Expediente de habilitación y su
plemento de crédito. — Tramita
ción. !

l'EMA’ 56. Regulación de los 
presupuestos extraordinarios y de 
h s especiales. — De los gastos. 
Gastos' ordinarios y extraordina
rios. — Gastos obligatorios y vo- 
kmtanos. — Ordenación de los 
gastos.

TEMA 57. De los pagos — 
Ordenación de los pagos. — D'él 

. crédito local.
TENÍA 58. De la recaudación. 

Procedimientos de recaudación. 
Su regulación. — Normas comu
nes a lodos ellos.

TEMA' 59. Inspección de ren 
tas y exacciones. — Reglamento 
del servicio de inspección de reñ
ías del Ayuntamiento de Zara
goza.

TEMA 60. Depósito de fondos. 
Intervención de la gestión econó
mica. — Defraudación y pena- 
Edad. ,

TE-MA 61. De la contabilidad 
en general. — De las contabilida
des auxiliares. — Cuentas: sus 
clases. — Reedición, examen y 
eprobación de las mismas. — De 
•a prescripción. — Disposiciones 
transitorias del Decreto de 25 do 
enero de 1946. * '

< Derecho Prc/mncial
Tema h° La Región y la Pro

vincia como entidades interme
dias entre el Estado y el Munici- 
))io. — Antecedentes históricos. 
¿Existe realmente la Región c j i 
nuestro país? —■ Disposiciones 
riel Estatuto Provincial sobre la Re
gión.

TEM.X 2.° Idea d^ la legisla
ción reguladora de la vida pro
vincial anterior a la vigencia del 
Estatuto.— Tipo a'dóptado por el 
Estatuto Provincial para, la orga
nización de la vida provincial.

TEMA 3.e Competencia pro
vincial. — Cooperación provi n- 
< ial a los servicios municipales. 
Organización provincial. — Go
bernadores civiles. — Anteceden
tes históricos del cargo. — Su 
naturaleza y condición. — Su in
tervención en la vida municipal 
provincial. — Derecho vigente y 
Ley de Bases de Régimen Local 
de 17 de julio de 1945,

■ TEMA 4.° Atribuciones y de
beres de/los Gobernadores civi
les. — Facultades en la imposi- 
vión ele multas y arrestos.— De
legaciones del Gobierno en Ba
leares y Canarias.—Funciones en 
el orden civil de los Gobernadores 
militares de Algeciras y de las 
plazas de soberanía de Africa.

TEMA' 5.° De las Diputaciones 
provinciales. — Composición, 
constitución y funcionamiento.— 
Atribuciones de Las Diputaciones 
provinciales. — Derecho vigente 
y Ley de Bases de Régimen Lo
cal.

FEMA 6.° Mancomunidades 
provinciales. — Sus precedentes. 
Disposiciones vigentes rz-Lativas a 
ellas. — Reforma Fntroducid i 
respecto a Canarias por ‘■1 Esta
tuto Provincial.

TEMA 7.° DeE régimen da 
carta intermunicipal. — Disposi
ciones del Estatuto en esta mate 
lia. — Mancomunidades.

TEMA S.° De las mancomuni
dades para obras y servicios in
terprovinciales. — Cómo s? for
man. — Cómo se administran.— 
Disposiciones para el caso de dt- 
Súlución. — Recurso contra sus 
i cuerdos.

TEMA 9.° Del Presidente de h. 
Diputación Provincial. — Nom
bramiento y atribuciones.—Recur
sos contra sus providencias. — 
Comisión de Servicios Técnicos. 
Composición y funciones. —Dis 
posiciones vigentes y de la Ley 
de Rases de Régimen Local.

TEMA 10. Obligaciones m mi
mas de las Diputaciones provi 
cíales. — Obligaciones en mate
ria de Beneficencia. — Idem en 
el orden sanitario. — Reglamento 
de Sanidad provincial. — Obliga
ciones de las Diputaciones res
pecto a caminos vecinales.

TEMA 11. Secretarios de las 
Diputaciones provinciales.— Coro- 
diciones para desempeñar el car
?°. — Forma dp. nnmbramienl'-. 
Deberes, derechos y atribuciones 
como miembro de la Corporación 
v como Jefe de los servicios ad
ministrativos. — Sanciones.

TEMA 12.* Interventores d< 
Fondos provinciales. — Formas 
de su nombramiento.— Sus fun- 
< iones. — Deberes primordiales 
y derechos. — Sanciones.

'FEMA 13. Funcionarios d - la. 
Admimstración provincial. — Fun
cionarios técnicos. ■— Funciona

riog administrativos. — ingreso 
de unos y otros.— Cómo se han 
de regular sus deberes y der 
chos de lodo orden. '

TEMA 14. Carácter d? los 
acuerdos de las Diputaciones pío- 
vinciales. -— Recursos que 
pueden interponerse contra los 
mishios. — Doctrina del silencio 
administrativo. — Disposiciones 
Algentes y Ley de Bases de Ré
gimen Local.

TEMA 15. Suspensión y revo- 
- ación dp a< uepílos provinciales. 
Responsabilidades de las Diputa 
clones y funcionarios provincia 
les. — Derecho vigente y Ley de 
Bases de Régimen Local.

TEMA 16. Do la - Ilaciepda 
, piinvincial. -— Su relación con h 
del Estado a con la municipal.— 
Reforma introducida en la Ha- 
(icnda provincial por el Decreto 
tie 25 de enero.de 1946. -— Sus 
carablcrísticas esenciales en r da - 
ción con pl derecho anterior.

TEMA 17. Ingresos provincia, 
les. — Productos del Patrimonio, 
rendimiento ,de servicios v sub 
venciones. — Exacciones proÁin- 
eíales: su imposición y ordena
ción.

TEMA 18. Regulación de ’h s  
derechos y tasas y de "las contri
buciones 'lspeciales. •

TEMA I!). Imposición provin
cial.— Arbitrios especiales \ so
bre riqueza radicante. — Recar
gos a parlicipádones en conh'i- 
ciones e impuestos del Estado.--- 
Del Fondo do Compensación pro
vincial. . '

TEMA 20. Del arbitrio sobre 
terrenos incultos. — Excedente 
del Fondo fde Corporaciones loca
les. -— Recursos espaciales d 1 
amortización de empréstaos.

Zaragoza. 17 de abril (D 1948.

, SECCION SEXTA
■ Núm. 2.097

VALTORRES
Para su provisión accidental se halla 

vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento, y su agrupado de La Vilueña. 
dotada con el sueldo anual de pe
setas 6.000, podiendo solicitarla todos 
los que pertenezcan al Cuerpo de Se
cretarios de 2.a y 3.a categoría. El tiem
po de presentación de solicitudes es de 
ocho días.

Valturrcs, 3 de abril dé 1948.—El Al
calde, Manuel Bernal.

TlP. Ho CAB PlGNATlLU
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